
EXCMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GERENA, SEVILLA 

EXCMO. SR 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1 999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

D0
. MARÍA LÓPEZ VIDAL con NIF: 27.895.607-B, y D0 . LUISA LÓPEZ VIDAL con NIF: 28.405.390-E, 

con domicilio a estos efectos en Plaza de Alonso Vicedo n° 3-B de la localidad de Gerena 
(Sevilla), 

AUTORIZAN a D. FRANCISCO DE ASÍS FERNÁNDEZ ESTEPA, con NIF: 48.806.066-C, y D. JOSÉ 
ÁNGEL PÉREZ MOLINA, con NIF: 08.876.888-S, 

PARA SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GERENA el procedimiento 
administrativo correspondiente al ESTUDIO DE DETALLE PARA DEFINICIÓN DE ÚNEAS DE 
EDIFICACIÓN EN MANZANA M2-16-2 DEL SECTOR SU0-1 DE LA MODIFICACIÓN DE /AS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE GERENA según documento redactado al efecto, capacitándoles para 
expedir, retirar y gestionar la documentación necesaria en relación a este expediente. 

Con la firma del presente escrito. los titulares manifiesta n el conocimiento íntegro sobre la 
documentación comprendida en la solicitud así como los representantes aceptan la 
representación conferida. 

SOLICITA: Que tenga por presentado en tiempo y forma este escrito, por hechas estas 
manifestaciones y por aceptada la autorización descrita. 

Firma de las personas que AUTORIZAN: 

D0 . María López Vida! 
NIF: 27.895.607-B 

Firma de las personas AUTORIZADAS: 

Gerena, a 5 de noviembre de 2.020 

D0
. Luisa López Vidal 

NIF: 28.405.390-E 
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~ 
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